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EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

DE LA JOYA DE LOS SACHAS 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, 
es un Estado constitucional de derechos y justicia, social, democrático, soberano, 
independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico. Se organiza en forma de 
república y se gobierna de manera descentralizada. 
 
La soberanía radica en el pueblo, cuya voluntad es el fundamento de la autoridad, y 
se ejerce a través de los órganos del poder público y de las formas de participación 

 
 
Que, el inciso primero del numeral 1 del Art. 3 de nuestra Carta Suprema establece 

discriminación 
alguna el efectivo goce de los derechos establecidos en la Constitución y en los 
instrumentos internacionales  
 
Que, la misma Constitución en el numeral 13 del Art. 66 reconoce y garantizará a las 
personas: El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y 
voluntaria.  
 
Que, el Art. 84 de la Norma Suprema del Ecuador La Asamblea 
Nacional y todo órgano con potestad normativa tendrá la obligación de adecuar, 
formal y materialmente, las leyes y demás normas jurídicas a los derechos previstos 
en la Constitución y los tratados internacionales, y los que sean necesarios para 
garantizar la dignidad del ser humano o de las comunidades, pueblos y 
nacionalidades. En ningún caso, la reforma de la Constitución, las leyes, otras 
normas jurídicas ni los actos del poder público atentarán contra los derechos que 
reconoce la Constitución.  
 
Que, el mismo cuerpo normativo Supremo, en el Art. 95 di Las ciudadanas y 
ciudadanos, en forma individual y colectiva, participarán de manera protagónica en 
la toma de decisiones, planificación y gestión de los asuntos públicos, y en el control 
popular de las instituciones del Estado y la sociedad, y de sus representantes, en un 
proceso permanente de construcción del poder ciudadano. La participación se 
orientará por los principios de igualdad, autonomía, deliberación pública, respeto a la 
diferencia, control popular, solidaridad e interculturalidad. 
 
La participación de la ciudadanía en todos los asuntos de interés público es un 
derecho, que se ejercerá a través de los mecanismos de la democracia 

 
 
Que, el Art. 96 Se reconocen todas las formas de organización de 
la sociedad, como expresión de la soberanía popular para desarrollar procesos de 
autodeterminación e incidir en las decisiones y políticas públicas y en el control  
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social de todos los niveles de gobierno, así como de las entidades públicas y de las 
privadas que presten servicios públicos. 
 
Las organizaciones podrán articularse en diferentes niveles para fortalecer el poder 
ciudadano y sus formas de expresión; deberán garantizar la democracia interna, la 
alternabilidad de sus dirigentes y la  
 
Que, los gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos 
metropolitanos, provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de 
sus competencias y jurisdicciones territoriales, conforme lo determina el primer inciso 
del Art. 240 de la Constitución. 
 
Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización-
COOTAD- en el literal b) del Art. 4 establece como uno de los fines de los gobiernos 
autónomos descentralizados: La garantía, sin discriminación alguna y en los 
términos previstos en la Constitución de la República, de la plena vigencia y el 
efectivo goce de los derechos individuales y colectivos constitucionales y de aquellos 
contemplados en los instrumentos internacionales  
 
Que, el COOTAD en su Art. 7 reconoce, entre otros, a los concejos municipales, la 
capacidad para dictar normas de carácter general, a través de ordenanzas, acuerdos 
y resoluciones, aplicables dentro de su circunscripción territorial, para el pleno 
ejercicio de sus competencias y de las facultades que de manera concurrente 
podrán asumir. 
 
Que, los literales a) y c) del Art. 54 del COOTAD establece como funciones del 
gobierno autónomo descentralizado municipal las Promover el desarrollo 
sustentable de su circunscripción territorial cantonal, para garantizar la realización 
del buen vivir a través de la implementación de políticas públicas cantonales, en el 
marco de sus competencias constitucionales y legales Establecer el régimen 
del uso del suelo y urbanístico, para lo cual determinará las condiciones de 
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de 
fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando 
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales . 
 
Que, conforme lo disponen los literales a), x) y z) del Art. 57 del COOTAD, al 
Concejo Municipal le corresponde: 
 
a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno 

autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas 
cantonales, acuerdos y resoluciones; 
 
x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del 
suelo en el territorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y 
establecer el régimen urbanístico de la tierra;  
 
z) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas 
tomando en cuenta la configuración territorial, identidad, historia, necesidades 
urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio de equidad interbarrial  
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Que Se reconoce a los barrios y parroquias 
urbanas como unidades básicas de participación ciudadana en los gobiernos 
autónomos descentralizados municipales o distritales. Los consejos barriales y 
parroquiales urbanos, así como sus articulaciones socio-organizativas, son los 
órganos de representación comunitaria y se articularán al sistema de gestión 
participativa, para lo cual se reconocerán las organizaciones barriales existentes y 
se promoverá la creación de aquellas que la libre participación ciudadana genere. 
 
Ejercerán la democracia representativa a través de una asamblea general de 
delegados barriales o parroquiales urbanos de manera permanente. Ejercerán la 
democracia directa mediante elecciones de sus directivos de manera universal 
directa y secreta de todos los pobladores empadronados en cada barrio o parroquia 

 
 
Que, el mismo cuerpo legal especificado en el considerando anterior, en su Art. 307 

Serán funciones de los consejos barriales y parroquiales urbanos los 
siguientes: 
 
a) Representar a la ciudadanía del barrio o parroquia urbana y a las diversas formas 
de organización social existentes en el espacio territorial; 
 
b) Velar por la garantía y el ejercicio de los derechos ciudadanos; 
 
c) Ejercer el control social sobre los servicios y obras públicas; 
 
d) Apoyar a programas y proyectos de desarrollo social, económico y urbanístico a 
implementarse en beneficio de sus habitantes; 
 
e) Participar en los espacios y procesos de elaboración de los planes de desarrollo, 
operativos anuales y del presupuesto en sus respectivas jurisdicciones territoriales; 
 
f) Promover la integración y participación de todos los pobladores y pobladoras del 
barrio; 
 
g) Promover la capacitación y formación de las y los pobladores del sector para que 
actúen en las instancias de participación; y, 
 
h) Ejercer los demás derechos políticos y ciudadanos reconocidos en la 
Constitución.  
 
Que,  el Art. 1 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana establece como objeto 

propiciar, fomentar y garantizar el ejercicio de los derechos de 
participación de las ciudadanas y los ciudadanos, colectivos, comunas, 
comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, pueblos afroecuatoriano y 
montubio, y demás formas de organización lícitas, de manera protagónica, en la 
toma de decisiones que corresponda, la organización colectiva autónoma y la 
vigencia de las formas de gestión pública con el concurso de la ciudadanía; instituir 
instancias, mecanismos, instrumentos y procedimientos de deliberación pública  
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entre el Estado, en sus diferentes niveles de gobierno, y la sociedad, para el 
seguimiento de las políticas públicas y la prestación de servicios públicos; fortalecer 
el poder ciudadano y sus formas de expresión; y, sentar las bases para el 
funcionamiento de la democracia participativa, así como, de las iniciativas de 
rendición de cuentas y control social  
 
Que, la misma Ley Orgánica de Participación Ciudadana, en su artículo 3, establece 
los objetivos de la Ley Esta Ley incentiva el conjunto de dinámicas de 
organización, participación y control social que la sociedad emprenda por su libre 
iniciativa para resolver sus problemas e incidir en la gestión de las cuestiones que 
atañen al interés común para, de esta forma, procurar la vigencia de sus derechos y 
el ejercicio de la soberanía popular. Los objetivos de la presente Ley son: 
 
1. Garantizar la democratización de las relaciones entre la ciudadanía y el Estado en 
sus diferentes niveles de gobierno; la igualdad de oportunidades de participación de 
las ciudadanas y los ciudadanos, colectivos, comunas, comunidades, pueblos y 
nacionalidades indígenas, pueblos afroecuatoriano y montubio, y demás formas de 
organización lícita, en los diversos espacios e instancias creados para la 
interlocución entre la sociedad y el Estado; el acceso de la ciudadanía a la 
información necesaria para encaminar procesos dirigidos a la exigibilidad de los 
derechos y deberes, el control social y la rendición de cuentas en la gestión de lo 
público y lo privado cuando se manejen fondos públicos; 
2. Establecer las formas y procedimientos que permitan a la ciudadanía hacer uso 
efectivo de los mecanismos de democracia directa determinados en la Constitución y 
la ley; así como, los procesos de elaboración, ejecución y control de las políticas y 
servicios públicos; 
3. Instituir mecanismos y procedimientos para la aplicación e implementación de 
medidas de acción afirmativas que promuevan la participación igualitaria a favor de 
titulares de derechos que se encuentren en situaciones de desigualdad; 
4. Fijar los criterios generales con los cuales se seleccionarán a las ciudadanas y los 
ciudadanos que formen parte de las instancias y espacios de participación 
establecidos por esta Ley; 
5. Promover la formación en deberes, derechos y una ética de interés por lo público 
que haga sostenible los procesos de participación y la consolidación de la 
democracia; 
6. Proteger la expresión de las diversas formas de disenso y diferencias entre las 
personas y los colectivos en el marco de la Constitución y la ley; y, 
7. Respaldar las diversas iniciativas de participación, organización, gestión y control 
social impulsadas de forma autónoma por la ciudadanía y las distintas formas 
organizativas de las ciudadanas y los ciudadanos, colectivos, comunas, 
comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, pueblo afroecuatoriano y 
montubio, y demás formas de organización lícita.  
 
Que, Se reconocen todas las formas de 
organización de la sociedad, como expresión de la soberanía popular que 
contribuyan a la defensa de los derechos individuales y colectivos, la gestión y 
resolución de problemas y conflictos, al fomento de la solidaridad, la construcción de 
la democracia y la búsqueda del buen vivir; que incidan en las decisiones y políticas  
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públicas y en el control social de todos los niveles de gobierno, así como, de las 
entidades públicas y de las privadas que presten servicios públicos.  
 
Las organizaciones podrán articularse en diferentes niveles para fortalecer el poder 
ciudadano y sus formas de expresión. Las diversas dinámicas asociativas y 
organizativas deberán garantizar la democracia interna, la alternabilidad de sus 
dirigentes, la rendición de cuentas y el respeto a los derechos establecidos en la 
Constitución y la ley, así como la paridad de género, salvo en aquellos casos en los 
cuales se trate de organizaciones exclusivas de mujeres o de hombres; o, en 
aquellas, en cuya integración no existan miembros suficientes de un género para 
integrar de manera paritaria su directiva. 
 
Para el caso de las comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, 
pueblos afroecuatoriano y montubio, se respetarán y fortalecerán sus propias formas 
organizativas, el ejercicio y representatividad de sus autoridades, con equidad de 
género, desarrollados de conformidad con sus propios procedimientos y normas 
internas, siempre que no sean contrarios a la Constitución y la ley.  
 
Que, el artículo 31 de la Ley referida en el considerand El Estado 
garantiza el derecho a la libre asociación, así como, a sus formas de expresión; y, 
genera mecanismos que promuevan la capacidad de organización y el 
fortalecimiento de las organizaciones existentes.  
 
Que, La Ley ibídem en s Para la promoción y fortalecimiento 
de las organizaciones sociales, todos los niveles de gobierno y funciones del Estado 
prestarán apoyo y capacitación técnica; asimismo, facilitarán su reconocimiento y 
legalización.  
 
Que, la referida Ley Orgánica de Participación Ciudadana, en el Art. 35 establece: 
Para apoyar y promocionar a las organizaciones sociales, los diferentes niveles de 

gobierno considerarán los siguientes criterios: la alternabilidad en su dirigencia, el 
respeto a la equidad de género, su alcance territorial e interculturalidad.  
 
Que, el artículo 36 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana es fundamental 
para el reconocimiento de las organizaciones sociales aún sin que hayan obtenido 
personería jurídica, pues deter Las organizaciones sociales que desearen 
tener personalidad jurídica, deberán tramitarla en las diferentes instancias públicas 
que correspondan a su ámbito de acción, y actualizarán sus datos conforme a sus 
estatutos. El registro de las organizaciones sociales se hará bajo el respeto a los 
principios de libre asociación y autodeterminación. 
 
El Estado deberá crear un sistema unificado de información de organizaciones 
sociales; para tal efecto, las instituciones del sector público implementarán las 
medidas que fueren necesarias. 
 
Las organizaciones sociales regionales deberán registrarse de conformidad con la 
Constitución.  
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Que, la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo en el 
artículo 4 establece las siguientes definiciones: 
 

2. Asentamientos humanos. Son conglomerados de pobladores que se 
asientan de modo concentrado o disperso sobre un territorio. 
 
3. Barrio. Son unidades básicas de asentamiento humano y organización social en 
una ciudad, que devienen por ello en la base de la participación ciudadana para la 
planificación del desarrollo y el ordenamiento territorial municipal o metropolitano, de 
conformidad con lo dispuesto en la normativa que regula la organización territorial 
del Ecuador y la participación ciudadana. 
 
3. (sic) Ciudad. Es un núcleo de población organizada para la vida colectiva a través 
de instituciones locales de gobierno de carácter municipal o metropolitano. 
Comprende tanto el espacio urbano como el entorno rural que es propio de su 
territorio y que dispone de los bienes y servicios necesarios para el desarrollo 
político, económico, social y cultural de sus ciudadanos. 
 
4. Desarrollo urbano. Comprende el conjunto de políticas, decisiones y 
actuaciones, tanto de actores públicos como privados, encaminados a generar 
mejores condiciones y oportunidades para el disfrute pleno y equitativo de los 
espacios, bienes y servicios de las ciudades  
 
Que, con oficio N° 001-2024, los beneficiarios y moradores de la Lotización 
Municipio Solidario I  de la parroquia La Joya de los Sachas, solicitan se eleve a 

categoría de barrio y se establezca los respectivos límites, con el fin de organizarse 
y vincularse a la gestión pública, en una permanente construcción de democracia 
participativa. 
 
Que, con Informe Técnico de Delimitación Barrial Las Brisas de fecha 25 de marzo 
del 2024, elaborado por el Arq. Jefersson Fernando Saltos Díaz, analista de 
Ordenamiento Territorial, en su parte pertinente expone lo siguiente; 
 

el barrio Las Brisas, acompañado 
por el cuadro de coordenadas, los cuales delinean con precisión la configuración de 

 
 
CUADRO DE LINDEROS ACTUAL BARRIO LAS BRISAS 
 
NORTE: 
 
DEL PUNTO 01 AL PUNTO 02, CON UNA DISTANCIA DE 261.22 CON PREDIO 
DE CAMACHO NARANJO SERGIO EUCLIDES TAMBIEN CON (VÍA DE 12 
METROS DE ANCHO) 
  
SUR:   
DEL  PUNTO  03  AL  PUNTO  04,  CON  UNA  DISTANCIA  405.64  METROS CON   
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PREDIO DE ARGUELLO YANEZ ANGEL URIBE TAMBIEN CON (VÍA DE 12.00 
METROS DE ANCHO) 
  
ESTE: 
 
DEL PUNTO 02 AL PUNTO 03 CON UNA DISTANCIA DE 261.35M SIGUIENDO EL 
TRAZADO DE LA CALLE PÚBLICA DE 15 METROS DE ANCHO. 
  
OESTE: 
 
DEL PUNTO 04 AL PUNTO 01, CON UNA DISTANCIA DE 251.53 m CON PREDIO 
DE LOAIZA BLACIO MELIDA ESPERANZA, TAMBIÉN CON (VÍA DE 10.00 
METROS DE ANCHO) 
  
CUADRO DE COORDENADAS DEL BARRIO LAS BRISAS. 
 

 
V 

COORDENADAS LÍMITE 
BARRIO LAS BRISAS 

Y X 
P01  9,966,832.25 291,192.13 
P02 9,966,819.18 291,451.20 
P03 9,966,591.38 291,506.26 
P04 9,966,597.52 291,101.75 

 
Las coordenadas del barrio Las Brisas calzan dentro de las medidas aprobadas por 
el plano anteriormente aprobado, manteniendo el mismo perímetro. Esta mención 
fue respaldado (sic) unánimemente por los residentes y su directiva, asegurando que 
la transición de nombre y estatus se realizara (sic) con el acuerdo de la comunidad, 
preservando su identidad y los límites establecidos  
 
6. CONCLUSIONES 
 
Conforme al análisis realizado en este informe se concluye lo siguiente: 
 

a lotización cuenta con 322 lotes, de los cuales actualmente 30 tienen 
construcciones en cubierta de ZINC, 3 casas con Losa maciza y 5 en estructura u 
obra gris. 
 

 los residentes. 
 

 y la directiva de la lotización tienen historial como una Unidad Básica 
de Participación Ciudadana para ser reconocidos como Barrio. 
 

 cumple con los 
requisitos y directrices necesarios para ser  

 se fomenta activamente la participación ciudadana en el desarrollo 
y gestión de la comunidad, promoviendo así un proceso inclusivo que fortalece el 
tejido social y la toma de decisiones colectivas. 
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 georreferenciados 
apropiadamente para proceder con la  
nombre elegido por los moradores y directiva de la lotización Solidario I. 
 

si sería beneficiada al obtener esta consolidación como barrio 
por los motivos deducidos del análisis anterior. 
 

 plusvalía de la calidad 
de vida, la interacción con los usos de suelo mixtos y valorización del sector. 
 

Lotización   
 

 PERÍMETRO DE LA 
  

obada por la directiva y los 43 asistentes de la reunión. 
 
7. RECOMENDACIONES 
 

 predios de la 
lotización actual para determinar y detallar procesos que ayuden a avanzar el trámite 
para su debido reconocimiento. 
 

 análisis y el 
diagnóstico para poder finalizar el reconocimiento como barrio para posteriormente 
poder tener en cuenta la s 

 
 

 profundidad sobre el tipo 
de alcantarillado y redes eléctricas para crear la red más eficiente posible que 
abastezca de una manera  
 

 trámite al área 
 

 
Que, conforme consta el Acta de Socialización, en el área comunal de la Lotización 
Solidario I  a los 8 días del mes de febrero del 2024, siendo las 15h10, se reúnen 

los habitantes y directivos de la Lotización Municipio Solidario I, con la Arq. Linda 
Sancán, Directora de Gestión de Planificación, conjuntamente con funcionarios 
representantes del GADM La Joya de los Sachas para socializar la propuesta 
participativa: DELIMITACIÓN DEL PERÍMETRO DE LA LOTIZAC MUNICIPIO 
SOLIDARIO I  A SER ELEVADA A BARRIO LAS BRISAS
participaron 43 personas, reunión en la cual por unanimidad los beneficiarios 
señalan que están de acuerdo con la propuesta: DELIMITACIÓN DEL PERÍMETRO 
DE LA LOTIZACIÓN SOLIDARIO I A SER ELEVADA A BARRIO LAS BRISAS y 
el mismo nombre Las Brisas  elegido por ellos, como acción básica de participación 
ciudadana. 
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Que, uno de los derechos desarrollados en este Neo Constitucionalismo es sin duda 
el Derecho de Participación Ciudadana, que se refleja en el empoderamiento de la 
ciudadanía en la gestión pública y su coparticipación en la toma de decisiones en la 
administración del recurso público. 
 
Que, uno de los objetivos en los que se debe enfocar las decisiones legislativas del 
cantón La Joya de los Sachas es en fortalecer la organización barrial y generar un 
nivel alto de apropiación, identificación y reconocimiento de la ciudadanía y su 
participación social dentro de la delimitación del barrio. 
 
Que, es importante, y en reconocimiento de los derechos de participación 
ciudadana, que el GAD Municipal de la Joya de los Sachas, emita normativa que 
permita delimitar uno de los barrios que han sido reconocidos y consensuados por 
los beneficiarios de la , para la mejor estructuración 
e identificación, propendiendo a la organización y cooperación de la ciudadanía con 
las acciones municipales; implica un reconocimiento social a una organización que 
se encuentra asentada dentro de una área de crecimiento. 
 
Que, barrio es toda subdivisión con identidad propia de una ciudad, pueblo o 
parroquia. Su origen puede ser una decisión administrativa, una iniciativa urbanística 
o simplemente un sentido común de pertenencia de sus habitantes basado en la 
proximidad o historia. 
 
Que, la participación tiene como fin influir en los procesos de toma de decisiones en 
los diferentes aspectos de interés grupal, esto significa intervenir con poder de 
decisión, tomando en cuenta que la propuesta a decirse, debe satisfacer los 
requerimientos de todo el grupo. 
 
Lograr que los miembros de una organización tomen la decisión de participar e 
involucrarse para alcanzar su propio desarrollo, lleva todo un proceso, es por ello la 
preocupación de encontrar nuevas y mejoras formas de convivencia y especialmente 
aquellas referentes a la implicación en los asuntos relacionados con la comunidad, 
como también con las cuestiones que afectan a la colectividad 
 
La importancia que se le da al desarrollo organizacional se deriva de que el talento 
humano es decisivo para el éxito o fracaso de cualquier comunidad. En 
consecuencia, su manejo es clave para el éxito organizacional en general, 
comenzando por adecuar la estructura de la organización, planificando la 
conducción de los grupos de trabajo y desarrollando relaciones que permitan 
prevenir los conflictos entre grupos y satisfacer necesidades de las organizaciones 
barriales. 
 
Que, la doctrina ha establecido que la organización barrial n espacio de unión 
permanente y estable de personas identificadas por la presencia de un problema 
común (económico, social, político, cultural, recreacional, de superación, etc.), que 
les liga a unos con otros, para de manera integrada resolver los problemas, 
satisfacer las necesidades, promover intereses en general de este grupo, fomentar 
la unidad, solidaridad, gestionar obras ante los gobiernos locales y otras entidades  
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públicas o privadas; así como, la protección de sus derechos colectivos e 
individuales, por ello la creación de organizaciones que les permitan llegar a estas 
metas siguiendo intereses colectivos y dejando atrá  
 
Que, el sector de la stituye un elemento 
fundamental dentro del desarrollo urbanístico y económico de la parroquia La Joya 
de los Sachas; por estos motivos, es necesario que el Concejo Municipal eleve a 
categoría de barrio a la , con su respectiva 
delimitación y tomando en cuenta la configuración territorial, identidad, historia y la 
aplicación del principio de equidad territorial, reconociéndole además con el nombre 

Las Brisas  
 
En uso de las facultades conferidas en el Art. 240 de la Constitución de la República 
y Arts. 7 y 57 literal a) y z) del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, y sobre la base del Sumak Kawsay, 
 

EXPIDE: 
 

LA ORDENANZA QUE ELEVA A LA CATEGORÍA DE BARRIO A LA 
, DE LA PARROQUIA Y CANTÓN LA 

JOYA DE LOS SACHAS Y ESTABLECE SUS LÍMITES Y DENOMINACIÓN. 
 
Art. 1.- Elévese a categoría de Barrio a la , de la 
parroquia y cantón La Joya de los Sachas, reconociéndose territorialmente como un 
barrio circunscrito dentro de la parroquia de La Joya de los Sachas. 
 
Art. 2.- Establécese como denominación del Barrio que se delimita en la presente 

Las Brisas
público como privado. 
 
Art. 3.- El objetivo principal de la presente Ordenanza es fortalecer la organización 
barrial y generar un nivel alto de apropiación, identificación y reconocimiento de la 
ciudadanía y su participación social dentro de la vida política y económica del cantón 
La Joya de los Sachas, en una construcción permanente de la democracia 
participativa y la creación de espacios de encuentro común para definir y satisfacer 
necesidades colectivas. 
 
Art. 4.- Los límites del Barrio Las Brisas , acorde al informe emitido por la Dirección 
de Gestión de Planificación Municipal y tomando en cuenta la delimitación barrial 
propuesta, son los siguientes: 
 
NORTE: Del punto 01 al punto 02, con una distancia de 261.22 con predio de 
Camacho Naranjo Sergio Euclides, con vía de 12 metros de ancho. 
  
SUR: Del punto 03 al punto 04, con una distancia de 405.64 metros con predio de 
Arguello Yánez Ángel Uribe, con vía de 12.00 metros de ancho. 
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ESTE: Del punto 02 al punto 03 con una distancia de 261.35 m siguiendo el trazado 
de la calle pública de 15 metros de ancho. 
  
OESTE: Del punto 04 al punto 01, con una distancia de 251.53 m con predio de 
Loaiza Blacio Mélida Esperanza, con vía de 10.00 metros de ancho. 
 
 
CUADRO DE COORDENADAS DEL BARRIO LAS BRISAS. 
 

 
V 

COORDENADAS LÍMITE 
BARRIO LAS BRISAS 

Y X 
P01  9,966,832.25 291,192.13 
P02 9,966,819.18 291,451.20 
P03 9,966,591.38 291,506.26 
P04 9,966,597.52 291,101.75 

 
Art. 4.- El Barrio Las Brisas  contempla un sistema vial de uso público en las cuales 
se ejecutará obras de infraestructura, así mismo, los trazados viales se sujetarán de 
acuerdo a la planificación Municipal. 
 
DISPOSICIONES GENERALES: 
 
PRIMERA.- Una vez que entre en vigencia la presente Ordenanza, en todo trámite 
administrativo municipal y en las instancias de participación ciudadana, se 
reconocerá e iden Las Brisas y 
cantón La Joya de los Sachas, dentro de los límites y coordenadas establecidas en 
este Instrumento normativo. 
 
SEGUNDA.- La presente Ordenanza se emite sin perjuicio de la competencia del 
Ministerio del ramo para la aprobación de los estatutos y otorgar personería jurídica 
a la organización barrial. 
 
TERCERA.- Los límites o re- Las Brisas
susceptibles de modificación de acuerdo a la planificación Municipal. 
 
CUARTA.- Forma parte integrante de la presente Ordenanza, el plano de 
delimitación del Barrio, elaborado por la Dirección de Gestión de Planificación del 
GAD Municipal de la Joya de los Sachas. 
 
QUINTA.- La presente Ordenanza tiene como objetivo fundamental la delimitación, 
denominación y organización social del Barrio, lo cual no interfiere ni se contrapone 
con lo estipulado en la Ordenanza vigente que establece el procedimiento de 
adjudicación de los lotes, la cual se mantiene vigente y se seguirá aplicando 
conforme lo estipulado, debiéndose cambiar únicamente su denominación acorde a 
la reforma estipulada en esta Ordenanza. 
 
DISPOSICIÓN REFORMATORIA: 
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ÚNICA.- En toda Ordenanza que rige en el cantón La Joya de los Sachas en donde 
se diga Lotización Municipio Solidario I , cámbiese por la frase: Las Brisas . 
 
DISPOSICIONES FINALES: 
 
PRIMERA.- La presente Ordenanza se publicará en la página Web y en la Gaceta 
Oficial del GAD Municipal de La Joya de los Sachas y remítase un ejemplar para su 
publicación en el Registro Oficial. 
 
SEGUNDA.- La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de su publicación 
en la Página Web Institucional. 
 
Dado y firmado en la sala de sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del cantón La Joya de los Sachas, al 01 día del mes de mayo de dos mil 
veinticuatro. 
 
 
 
 
 
Mgs. Katherin Lizeth Hinojosa Rojas                                   Abg. Liliana Jeaneth Rojas Henao 
     ALCALDESA DEL CANTÓN                                               SECRETARIA GENERAL  
     LA JOYA DE LOS SACHAS 

         
 
CERTIFICO: Que la presente 

CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS Y ESTABLECE SUS LÍMITES Y SU 
, ha sido conocida, discutida y aprobada por el Órgano Legislativo 

Municipal, en primera y segunda sesión ordinaria efectuadas los días 24 de abril y 
01 de mayo de 2024, respectivamente. 
 
 

 
 

Abg. Liliana Jeaneth Rojas Henao 
                           SECRETARIA GENERAL  

      
 
RAZON: Siento como tal que siendo las 14H30 del día miércoles primero de mayo 
de dos mil veinticuatro, remití en persona con la presente ordenanza en su despacho 
a la señora Mgs. Katherin Lizeth Hinojosa Rojas, ALCALDESA DEL CANTÓN LA 
JOYA DE LOS SACHAS, CERTIFICO. 
 
 
 

            Abg. Liliana Jeaneth Rojas Henao 
                                                 SECRETARIA GENERAL 
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De conformidad con los Arts. 322 y 324 del COOTAD, SANCIONO la presente 

RRIO A LA LOTIZACIÓN 

 y ordeno su 
PROMULGACIÓN en la Gaceta Oficial y en el Registro Oficial, a los siete días del 
mes de mayo del año dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
 
 

Mgs. Katherin Lizeth Hinojosa Rojas 
ALCALDESA DEL CANTÓN 
LA JOYA DE LOS SACHAS 

 
 
La Mgs. Katherin Lizeth Hinojosa Rojas, Alcaldesa del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón La Joya de los Sachas, Sancionó y Ordenó la 
promulgación a través de su publicación en la Gaceta Oficial y en el Registro Oficial, 
la presente 

JOYA DE LOS SACHAS Y ESTABLECE SUS LÍ , a 
los siete días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro (2024).-  Lo certifico. 
 
 
 
 

Abg. Liliana Jeaneth Rojas Henao 
                                      SECRETARIA GENERAL 
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ORDENANZA NRO  004  2024 

 
ORDENANZA QUE REGULA EL USO, CONSTRUCCIÓN, REHABILITACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE CERRAMIENTOS, FACHADAS Y ACERAS EN EL 
CANTÓN SAN MIGUEL DE URCUQUÍ 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

El cantón San Miguel de Urcuquí, como parte del constante proceso de desarrollo urbano y 
mejoramiento de la calidad de vida de sus habitantes, reconoce la necesidad imperante de 
establecer normativas claras y efectivas que regulen el uso, construcción, rehabilitación y 
mantenimiento de elementos fundamentales en el entorno urbano, tales como los 
cerramientos, fachadas y aceras. 

Los cerramientos, fachadas y aceras no solo cumplen una función estética en el tejido urbano, 
sino que también desempeñan un papel crucial en términos de seguridad, ordenamiento del 
espacio público y calidad del ambiente urbano. Por lo tanto, es esencial garantizar que estos 
elementos sean diseñados, construidos y mantenidos de manera adecuada y conforme a 
estándares técnicos y normativos. 

La presente ordenanza tiene como objetivo principal establecer disposiciones claras y 
precisas que regulen el uso del suelo en relación con los cerramientos, fachadas y aceras en 
el cantón San Miguel de Urcuquí, con el fin de promover un entorno urbano seguro, 
funcional, estético y accesible para todos los ciudadanos. 

Al regular el uso de los cerramientos, fachadas y aceras, se busca garantizar la cohesión visual 
y arquitectónica del entorno urbano, promoviendo la conservación del patrimonio 
arquitectónico y cultural del cantón. Asimismo, se pretende fomentar la integración y 
convivencia entre los distintos sectores de la comunidad, así como mejorar la calidad de vida 
de los habitantes a través de la creación de espacios públicos más amigables y seguros. 
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EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SAN MIGUEL DE URCUQUÍ 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que,  el numeral 2 del artículo 264 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece como competencia exclusiva de los gobiernos municipales: "Ejercer el 
control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón";

 
Que, el numeral 9 del mismo artículo 264 de la Carta Magna precisa que es competencia 

de la Municipalidad: "Formar y administrar los catastros inmobiliarios urbanos y 
rurales; 

 
Que,  el numeral 7 del artículo 48 de la Constitución de la República, establece que el 

Estado adoptará a favor de las personas con discapacidad medidas que aseguren: "La 
garantía del pleno ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad. La ley 
sancionará el abandono de estas personas, y los actos que incurran en cualquier forma 
de abuso, trato inhumano o degradante y discriminación por razón de la 
discapacidad"; 

 
Que,  el artículo 321 de la Constitución determina que el Estado reconoce y garantiza el 

derecho a la propiedad en sus formas pública, privada, comunitaria, estatal, 
asociativa, cooperativa, mixta y que deberá cumplir su función social y ambiental; 

 
Que,  el artículo 341 de la Constitución señala que el Estado generará las condiciones para 

la protección integral de sus habitantes a lo largo de sus vidas, que aseguren los 
derechos y principios reconocidos en la Constitución, en particular la igualdad en la 
diversidad y la no discriminación, y priorizará su acción hacia aquellos grupos que 
requieran consideración especial por la persistencia de desigualdades, exclusión, 
discriminación o violencia, o en virtud de su condición etaria, de salud o de 
discapacidad; 

 
Que,  el literal c) del artículo 54, en concordancia con el literal c) del artículo 84 del Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (en adelante 
"COOTAD"), señala como una función del gobierno autónomo descentralizado 
municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual se 
debe determinar las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o 
cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación 
cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales; 

 
Que,  el articulo 55 literal b) del COOTAD determina la competencia exclusiva para ejercer 

el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón; 
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Que,  el artículo 57 del COOTAD en su literal w) determina que es atribución del Concejo 

Municipal, la de expedir la Ordenanza de Construcciones que comprenda las 
edificaciones y normas técnicas y legales por las cuales deban regirse en el cantón la 
construcción, reparación, transformación y demolición de los edificios y de sus 
instalaciones; 

 
Que,  el inciso primero del artículo 322 del COOTAD establece que "Los consejos 

regionales y provinciales y los concejos metropolitanos y municipales aprobarán 
ordenanzas regionales, provinciales, metropolitanas y municipales, respectivamente, 
con el voto conforme de la mayoría de sus miembros; 

 
Que,  el artículo 5 del Código Orgánico Administrativo establece que las administraciones 

públicas deben satisfacer oportuna y adecuadamente las necesidades y expectativas 
de las personas, con criterios de objetividad y eficiencia, en el uso de los recursos 
públicos; 

 
Que,  de acuerdo al artículo 16 del Código Orgánico Administrativo, respecto al principio 

de proporcionalidad, se establece que: "Las decisiones administrativas se adecuan al 
fin previsto en el ordenamiento jurídico y se adoptan en un marco del justo equilibrio 
entre los diferentes intereses, no se limitará el ejercicio de los derechos de las personas 
a través de la imposición de cargas o gravámenes que resulten desmedidos, en 
relación con el objetivo previsto en el ordenamiento jurídico"; 

 
Que,  el artículo 18 del Código Orgánico Administrativo establece que los organismos que 

conforman el sector público, deberán emitir sus actos conforme a los principios de 
juricidad e igualdad y no podrán realizar interpretaciones arbitrarias; 

 
Que,  el artículo 44 del Código Orgánico Administrativo, manifiesta que la administración 

pública comprende las entidades del Sector Público previstas en la Constitución de la 
R0epública; 

 
Que,  el artículo 1 de la Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites 

Administrativos manifiesta que su objetivo es la optimización de trámites 
administrativos, regular su simplificación y reducir sus costos de gestión, con el fin 
de facilitar la relación entre las y los administrados y la Administración Pública y 
entre las entidades que la componen, así como, garantizar el derecho de las personas 
a contar con una Administración Pública eficiente, eficaz, transparente y de calidad; 
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Que,  la Ley Orgánica de Discapacidades en su artículo 58 establece que se garantizará a 

las personas con discapacidad la accesibilidad y utilización de bienes y servicios de 
la sociedad, eliminando barreras que impidan o dificulten su normal 
desenvolvimiento e integración social. En toda obra pública y privada de acceso 
público, urbana o rural, deberán preverse accesos, medios de circulación, información 
e instalaciones adecuadas para personas con discapacidad; 

 
Que, el 07 de mayo de 2018, en el Boletín Nro. 235 se publicó en el Registro Oficial, la 

Ordenanza Municipal 066-2017, Sustitutiva a la Ordenanza de regulación, 
construcción cerramientos y mantenimiento predios urbanos y núcleos urbanos 
consolidados en suelo rural, publicada en el Registro Oficial Nº 768 de 17 noviembre 
de 2016 - Nº 042-2016.

 
En uso de la Facultad Legislativa prevista en el artículo 238 y 240 de la Constitución de la 
República del Ecuador; y en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 57 literal a) 
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
COOTAD, expide la siguiente:  

 
 

ORDENANZA QUE REGULA EL USO, CONSTRUCCIÓN, REHABILITACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE CERRAMIENTOS, FACHADAS Y ACERAS EN EL 

CANTÓN SAN MIGUEL DE URCUQUÍ 
 

CAPITULO I 

GENERALIDADES 

Artículo 1.- Objeto.- La presente ordenanza tiene por objeto regular el mantenimiento de 
los frentes, fachadas y cerramientos de los predios del cantón San Miguel de Urcuquí, a 
efectos de mejorar la imagen urbana del cantón; así como también el uso, rehabilitación y 
mantenimiento de las aceras, con el fin de convertirlas en espacios públicos seguros, 
accesibles e inclusivos para todos los ciudadanos y ciudadanas; así como reconocer a los 
ciudadanos(as) que contribuyan desde su espacio en el mantenimiento de la ciudad. 

Artículo 2.- Ámbito de aplicación.- La presente ordenanza se aplicará en las zonas urbanas 
del cantón San Miguel de Urcuquí y los centros urbanos de las parroquias rurales del cantón 
de acuerdo con las definiciones constantes en el Plan de Ordenamiento Territorial, 
reconociendo las características y especificaciones especiales de las áreas patrimoniales; 
considerando como sujeto de obligación de los predios a cerrarse, a las personas naturales o 
jurídicas que consten en el catastro municipal como propietarios o posesionarios. 
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Artículo 3.- Fines. -  La presente Ordenanza tiene como fines los siguientes:  

a) Cuidar la imagen, el ornato y el ordenamiento de la zona urbana de la cabecera 
cantonal, núcleos urbanos y zonas urbanas de las cabeceras parroquiales rurales del 
cantón San Miguel de Urcuquí; 

b) Controlar el establecimiento de focos infecciosos y la proliferación de plagas en los 
predios sin cerramiento, ni mantenimiento; 

c) Contribuir a la seguridad ciudadana; 
d) Mejorar la calidad de vida de los habitantes del cantón San Miguel de Urcuquí.  

 

CAPITULO II 

DE LOS CERRAMIENTOS 

Artículo 4. De los Cerramientos. - Todo cerramiento se construirá de conformidad con la 
línea de fábrica y el certificado de normas particulares y directrices técnicas determinadas 
por la Dirección de Planificación, y las regulaciones establecidas en la presente ordenanza. 

Artículo 5.- Los predios, lotes y solares edificados y no edificados, deberán cerrarse con un 
muro de 2.40 metros mínimo de altura, hasta un máximo de 3 metros, debiendo ser su fachada 
revocada, pintada y tratada de tal forma que su acabado no atente con el ornato de la ciudad. 

Artículo 6.- Es obligación de los propietarios o posesionarios mantener limpio sin 
escombros, maleza y basura, sus lotes hasta el eje de la vía, sin perjuicio si el mismo esta 
edificado o no. 

Artículo 7.- Los cerramientos en el casco urbano serán de mampostería de piedra, ladrillo, 
bloque o mixto con malla o verja de hierro, con columnas de hormigón armado u otro 
elemento estructural con una distancia entre ejes de tres metros, a excepción de los espacios 
destinados a accesos peatonales y vehiculares.   

En los núcleos urbanos consolidados en suelo rural, a más de los citados anteriormente, se 
podrán construir cerramientos con otros elementos constructivos que estén de acuerdo al 
entorno y cumplan con las medidas de seguridad respectivas. 

Artículo 8.- Las normas técnicas establecidas por la Municipalidad, se difundirán por parte 
del GADM-U, mediante su página web, medios de comunicación municipales y demás 
medios tecnológicos necesarios. 

Artículo 9.- El Comisario/a de Construcciones del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del cantón San Miguel de Urcuquí, permanentemente coordinará y efectuará 
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procesos de supervisión del cumplimiento de la presente normativa, sin perjuicio de la acción 
ciudadana que podrá identificar y denunciar la presencia de un predio, lote o solar que no 
cuente con su respectivo cerramiento y/o mantenimiento. 

 

CAPÍTULO III 

DE LAS FACHADAS 

Artículo 10.- Obligatoriedad.- Todas las personas naturales o jurídicas que consten en el 
catastro municipal como propietarios o posesionarios de predios en el área urbana y núcleos 
urbanos consolidados en suelo rural del cantón San Miguel de Urcuquí, con edificaciones 
que presenten fachadas no adecuadas o en estado de deterioro, sin perjuicio del régimen 
administrativo, están en la obligación de realizar mejoras en las fachadas de su propiedad, de 
acuerdo con las especificaciones técnicas establecidas en la normativa ecuatoriana vigente, 
el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, Plan de Uso y Gestión de Suelo, las 
directrices emitidas por la Dirección de Planificación del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón San Miguel de Urcuquí, y las establecidas en ésta 
ordenanza. 

Articulo 11.- Se excluyen de la obligación determinada en el artículo 10 de esta Ordenanza, 
los predios que se encuentren en: 

a)  Litigio de propiedad de linderos; 

b)  Lotes que la municipalidad haya determinado a través del Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial;

c)  Predios que no cuenten infraestructura básica urbana. 

Artículo 12.- Son obligaciones de los propietarios frentistas o promotores de los predios: 

a)  Cuidar, conservar y mantener limpia y en buen estado la pintura y elementos de la 
fachada y/o cerramiento de su predio, para garantizar el ornato de la ciudad; 

b)  Mantener permanentemente limpio el frente de su propiedad, conservar la vereda, 
calle frontal y lateral según el caso; 

c)  Realizar obligatoriamente obras de mantenimiento dentro del plazo establecido por 
la autoridad competente, en las fachadas de los predios que se encuentren en las 
áreas en las que el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón San 
Miguel de Urcuquí, realice proyectos de intervención integral; 
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d)  Informar a la Comisaria de Construcciones que se ha autorizado la realización de 
obras de expresión de arte alternativa, escrita o simbólica, en la fachada o 
cerramiento de su predio, salvo en bienes declarados como patrimoniales, en los que 
no se podrá realizar intervenciones. 

Artículo 13.- Prohibiciones de uso en la superficie de fachadas y cerramientos. Sin 
perjuicio de otras prohibiciones, se prohíbe en las superficies de fachadas o cerramientos lo 
siguiente: 

a)  En áreas patrimoniales y turísticas: Alterar la superficie de pintura de fachada con 
rayados, pintas u otros, con cualquier tipo de materiales; así como ubicar afiches, 
publicidad electoral u otros elementos similares como expresión escrita o simbólica 
de cualquier naturaleza, en concordancia con las ordenanzas especificas vigentes.  

b) En otras áreas urbanas de la ciudad diferentes a las mencionadas en el literal 
precedente: Realizar alteraciones a la superficie de pintura de fachada con rayados, 
pintas u otros con cualquier tipo de materiales; así como ubicar afiches, publicidad 
electoral u otros elementos similares como expresión escrita o simbólica de cualquier 
naturaleza, sin autorización del propietario del predio y de la dependencia 
administrativa competente. 

c) Realizar cualquier acto o acción que constituya prohibición de conformidad con la 
normativa vigente, especialmente lo establecido en la ordenanza que regula la 
publicidad exterior.  

CAPITULO IV

DE LAS ACERAS 

Artículo 14.- Características de las Aceras. - Las aceras en el cantón San Miguel de 
Urcuquí, deberán mantenerse en buenas condiciones físicas, limpias y libres de obstáculos 
que impidan o dificulten la circulación de los peatones, de conformidad con el ordenamiento 
jurídico nacional y cantonal. 

Artículo 15.- Uso de las Aceras. - Las aceras están destinadas al tránsito exclusivo de 
peatones y de vehículos de tracción humana, para el transporte de niños / niñas y personas 
con discapacidad, con sujeción al ordenamiento jurídico nacional vigente. 

De manera excepcional el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón San 
Miguel de Urcuquí podrá aprobar a través del órgano competente: 

a)  La ocupación temporal de aceras, de conformidad con el ordenamiento jurídico 
vigente; 
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b)  La colocación de elementos fijos, mobiliario u otros que se determinen para el sistema 
de movilidad; 

c)  La instalación de mobiliario de saneamiento ambiental; 

d)  La instalación de mobiliario de vigilancia, debidamente autorizado por el órgano 
competente del GADMU;  

e)  La ocupación temporal para carga y descarga de bienes debidamente autorizado por 
la autoridad competente. 

Artículo 16.- Obligaciones respecto del cuidado de las aceras. El cuidado de las aceras 
será obligación de los propietarios; posesionarios; y, promotores de proyectos, así como de 
los administrados autorizados para la ocupación temporal de aceras, debiendo: 

a) Cuidar y mantener en buen estado las aceras y en general, cumplir con la normativa 
vigente que regula el servicio de aseo urbano y domiciliario; 

b) Habilitar mecanismos provisorios y seguros para la libre circulación durante la 
ejecución de obras en las aceras y procesos constructivos; 

c) Realizar limpieza y reparación de las aceras luego de haber culminado un proceso 
constructivo; y,  

d) Conservar y cuidar la vegetación existente en las aceras.  

En caso de incumplimiento de estas obligaciones, se aplicarán las sanciones bajo la 
modalidad de responsabilidad solidaria, de conformidad con el ordenamiento jurídico 
vigente. 

Artículo 17.- Prohibiciones respecto del uso, intervenciones de las aceras. - Se prohíbe 
en las aceras, pasajes, bulevares y áreas verdes de las vías públicas:

a) Realizar modificaciones u ocasionar daños en las aceras, pasajes, bordillos y parterres 
por obra u omisión, salvo los producidos a consecuencia de las intervenciones 
autorizadas por el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón San 
Miguel de Urcuquí; 

b) Depositar o acumular materiales de construcción o escombros provenientes de 
demoliciones, procesos constructivos o reparaciones de inmuebles; y, en general, de 
habilitaciones y edificaciones; 

c) Depositar o acumular cualquier tipo de basura, objetos o desechos que obstaculicen 
el libre tránsito de personas y vehículos de tracción humana; 

d) Instalar elementos fijos, mobiliario, como de vigilancia, señalética, kioskos, 
contenedores de basura, entre otros, que obstaculicen el libre tránsito de personas y 
vehículos de tracción humana, sin la autorización del Gobierno Autónomo 
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Descentralizado Municipal del cantón San Miguel de Urcuquí o que no se cumpla con 
la normativa vigente; 

e) Estacionar o permitir el estacionamiento de cualquier tipo de automotores, o colocar 
cualquier tipo de maquinaria, equipos o herramientas; 

f) Utilizar estos sitios como espacios para el lavado, lubricación o reparación de 
vehículos de conformidad con lo previsto en este capítulo; 

g) Utilizar en mayor superficie a la establecida en la normativa vigente, la acera con 
fines de estacionamiento.  

Artículo 18.- Responsables del mantenimiento y rehabilitación de las aceras. -  Serán 
responsables del mantenimiento y de la rehabilitación de las aceras. 

a) El propietario, posesionaria o mero tenedor frentista que por acción u omisión 
ocasionen daños a las aceras ubicadas en su frente, serán responsables del 
mantenimiento y rehabilitación a su costo; 

b) Los administrados autorizados para la ocupación temporal de aceras, serán 
igualmente responsables del mantenimiento y rehabilitación de la misma, con 
sujeción al ordenamiento vigente; 

c) Las personas naturales o jurídicas, de derecho público o privado, que realicen obras 
que ocasionen daños en las aceras, serán responsables de la restitución de las mismas 
a su estado original, sin perjuicio de la imposición de las sanciones establecidas en 
este instrumento; 

d) El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón San Miguel de 
Urcuquí, a través de la Dirección de Obras Públicas de conformidad con sus planes 
operativos y presupuestarios anuales, será responsable de la rehabilitación de las 
aceras en áreas y proyectos de intervención integral programados para ejes o barrios, 
así como en las aceras correspondientes a las áreas patrimoniales, parques y plazas. 
El costo de las intervenciones será recuperado a través de la contribución especial de 
mejoras. 

e) En los procesos de habilitación del suelo tales como: urbanizaciones o lotizaciones y 
en la construcción de proyectos arquitectónicos de pequeña, mediana y gran escala 
en la zona urbana y centros urbanos de las parroquias rurales; será de responsabilidad 
de los propietarios, posesionarios; y, promotores la construcción de aceras de acuerdo 
a las consideraciones técnicas entregadas por el GADMU. 

CAPITULO V 

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 

Artículo 19. - Tipos de infracción y sanción. En concordancia con las obligaciones, 
prohibiciones y responsabilidades señaladas en los capítulos anteriores, se establecen las 
siguientes infracciones: leves, graves y muy graves con las sanciones correspondientes:  
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Artículo 20.- De las infracciones leves y su sanción. - Los propietarios; posesionarios; y, 
promotores de proyectos, cometerán infracción administrativa leve y serán sancionados con 
una multa equivalente al 20% de una remuneración básica unificada, quienes: 

a) Incumplan las obligaciones respecto al uso y cuidado de las aceras, detalladas en el 
capítulo IV de la presente ordenanza. 

b) Ocasionen daños a la condición física de las aceras, bordillos y parterres, de manera 
accidental y no provocada. 

c) No informen a la Comisaría Municipal de Construcciones que se ha autorizado la 
realización de obras de expresión de arte alternativa, escrita o simbólica en la fachada 
o cerramiento de su predio.

d) No mantengan limpio el frente de su edificio o propiedad, ni conserven la vereda, 
calle frontal o lateral según el caso. 

La reincidencia en el cometimiento de una infracción leve se la considerará como grave. 

Artículo 21.- De las infracciones graves y su sanción. - Los propietarios; posesionarios; 
promotores de proyectos; y, ciudadanos, cometerán infracción administrativa grave y serán 
sancionados con una multa equivalente al 50 % de una remuneración básica unificada, 
quienes: 

a) Incurran en las prohibiciones detalladas en los literales b) y c) del artículo 13 de la 
presente ordenanza, sobre el uso de la superficie de fachadas y cerramientos; 

b) Usar y ocupar las aceras sin haber obtenido la autorización excepcional de 
conformidad con lo establecido en el artículo 15 de la presente ordenanza; 

c) Incurran en las prohibiciones respecto al uso e intervenciones de las aceras previstas 
en el artículo 17 de la presente ordenanza; 

d) No realicen las obras de restitución de las aceras a su estado original; 
e) No se dé cumplimiento con lo dispuesto en el literal e) del artículo 18 de esta 

Ordenanza;  
f) Realicen alteraciones a la superficie de la fachada con rayados, pintas, u otros con 

cualquier tipo de material, así como quienes promuevan la colocación de afiches y 
demás elementos de carácter electoral; 

g) Realicen obras de infraestructura en la calzada sin la respectiva autorización 
municipal; 

h) Ejecuten obras en aceras, fachadas o cerramientos sin sujetarse a las reglas técnicas 
aplicables. 

Respecto del literal d, a más de la sanción que se le aplique deberán restaurar la acera a su 
estado original; en el caso de su incumplimiento se considerará como falta muy grave, y la 
municipalidad podrá realizar dicha restauración a costa del responsable, quien asumirá los 
costos de restauración mas un 100% de recargo del costo total de intervención.   
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Respecto del literal e, a más de la sanción que se le aplique deberán construir la acera; en el 
caso de su incumplimiento se considerará como falta muy grave, y la municipalidad podrá 
realizar dicha construcción a costa del responsable, quien asumirá los costos de construcción 
de la acera, más un 100% de recargo del costo total de intervención.   

La reincidencia en el cometimiento de una infracción grave se la considerará como muy 
grave. 

Artículo 22.- De las infracciones muy graves y su sanción. - Los propietarios; 
posesionarios; promotores de proyectos; y, ciudadanos, cometerán infracción administrativa 
muy grave y serán sancionados con una multa equivalente a una remuneración básica 
unificada, quienes: 

a) No den cumplimiento dentro del plazo estipulado con las actas de verificación para 
ejecutar obras de mantenimiento o rehabilitación en aceras, emitidas por la Comisaria 
de Construcciones del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 
San Miguel de Urcuquí; 

b) Incurran en la prohibición establecida en el literal a) del artículo 13 de la presente 
ordenanza, relativa a las prohibiciones sobre el uso de la superficie de fachadas y 
cerramientos. 

c) Además, constituirán infracción administrativa muy grave, todas las Infracciones 
establecidas en el artículo anterior que se cometieren en áreas y bienes patrimoniales, 
patrimonio incluido en el inventario, zonas turísticas y áreas especiales y de 
conservación definidas por el GADM-U. 

La reincidencia en el cometimiento de una infracción muy grave, será sancionada con una 
multa equivalente a dos remuneraciones básicas unificadas. 

Artículo 23.- De las Infracciones y sanciones, respecto al incumplimiento de 
levantamiento de cerramientos y su mantenimiento. 

1) Se impondrá una multa equivalente al 20% del valor del avalúo catastral del predio, a 
quienes: 
 

a) No realicen la construcción del cerramiento dentro del plazo de 60 días conforme lo 
establecido en el artículo 27 de la presente ordenanza.  
 
EL Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón San Miguel de 
Urcuquí, además de la sanción impuesta; podrá intervenir directamente en la 
construcción del cerramiento a costa del administrado más un recargo del 30% del 
valor de la construcción del cerramiento.  
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2) Se impondrá una multa equivalente al 5% el valor del bien en base al avalúo catastral y 
de la intervención directa del GADM-U a costa del administrado, a quienes: 
 

a) No realicen el mantenimiento del predio o lote en un plazo de 30 días conforme lo 
establecido en el artículo 27 de la presente ordenanza.  
 
EL Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón San Miguel de 
Urcuquí, además de la sanción impuesta; podrá intervenir directamente y proceder a 
realizar el mantenimiento del bien inmueble, predio o lote, a costa del administrado 
y los costos en los que se incurra será calculado sobre la base de los costos directos e 
indirectos en que se hubieren incurrido y que serán determinados mediante informe 
valorativo de costos de inversión emitidos por la Dirección de Obras Públicas y/o 
Dirección de Gestión Ambiental de acuerdo a sus competencias. 

 

CAPITULO VI

NOTIFICACIÓN PREVIA 

Artículo 24.- A través de la Jefatura de Avalúos y Catastros o del Registro de la Propiedad 
del cantón Urcuquí, se establecerá e identificará a la(s) persona (s) propietaria (s) del predio 
o lote, contra quien o quienes se efectuarán las respectivas notificaciones, previo al inicio del 
proceso administrativo sancionador que pudiera derivarse del incumplimiento de la presente 
Ordenanza. 

Articulo 25.- Notificación Preventiva. - La Municipalidad de oficio o en el caso de existir 
denuncia sobre la existencia de un predio o lote sin cerramiento; la Dirección de Planificación  
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón San Miguel de Urcuquí, a 
través del Comisario/a de Construcciones del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del cantón San Miguel de Urcuquí, en uso de sus facultades y competencias 
procederá a notificar por escrito en un plazo no mayor a cuarenta y ocho horas al propietario 
del bien inmueble. 

Articulo 26.- La notificación preventiva establecida en la presente Ordenanza, se podrá 
efectuar de la siguiente manera: 

a) Por escrito. En el domicilio o residencia conocidos de los titulares de los predios sin 
cerramiento y/o mantenimiento. 

b) En cartel. 
A CONTROL", además contendrá los siguientes datos: Fecha de notificación, nombre de la 
persona o personas propietarias, fecha de vencimiento del plazo para construir el cerramiento 



Jueves 6 de junio de 2024 Edición Especial Nº 1620 - Registro Oficial

46 

 

Página 13 de 18 
 

y/o mantenimiento; restauración de fachadas y/o aceras, según el formato establecido para el 
efecto por el Comisario de Construcciones. 

d) Por la prensa. De modo facultativo la Municipalidad podrá notificar preventivamente en 
forma colectiva por la prensa, a los administrados o propietarios cuya individualidad, 
domicilio o residencia sea imposible determinar. 

c) Por correo electrónico.  Siempre y cuando los titulares de los predios hayan registrado su 
correo electrónico en la Municipalidad. 

Artículo 27.- Notificación Preventiva para la construcción de cerramientos y 
mantenimiento de lotes o predios. - Una vez notificado el propietario o propietarios, con la 
notificación preventiva se establece el plazo de 60 días para que construya el respectivo 
cerramiento, para lo cual la Dirección de Planificación, procederá a la verificación de su 
cumplimiento dentro del plazo referido; en el caso del mantenimiento de los predios el plazo 
para su ejecución será de 30 días a partir de la notificación preventiva. 

Artículo 28.- Si transcurrido el plazo de 60 días contados desde la notificación preventiva la 
persona o las personas propietarias no cumplen con la construcción del cerramiento de 
acuerdo a las directrices técnicas establecidas en la presente ordenanza y las emitidas por la 
Dirección de Planificación, se iniciará el procedimiento administrativo sancionador, bajo 
prevenciones que por el incumplimiento se impondrá la sanción establecida en la presente 
Ordenanza. Los valores por multas, serán exigibles, cuando la resolución se encuentre en 
firme o ejecutoriada y después de sentada la razón de incumplimiento de la construcción del 
cerramiento y la determinación de la obligación respectiva. 

Artículo 29.- Únicamente y de manera excepcional, cuando se trate de un bien inmueble que 
esté siendo causa de peligro a la ciudadanía en las diferentes formas de inseguridad, 
salubridad u otro tipo de riesgo, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
cantón San Miguel de Urcuquí, a través la Comisaria de Construcciones, previo los informes 
técnicos de las áreas pertinentes debidamente fundamentados, podrá iniciar de forma directa 
al proceso administrativo sancionador disponiendo en el auto inicial como medida 
precautelar la construcción del cerramiento con las condiciones establecidas a fin de 
garantizar el derecho al debido proceso.  

En caso de intervención directa del administrado en la construcción del cerramiento, el 
mismo responderá por la inversión realizada por el Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del cantón San Miguel de Urcuquí hasta el momento de su intervención. 

La cuantía del valor total de la obra y el recargo establecido en esta Ordenanza, será remitida 
por la Dirección de Obras Públicas a la Comisaria de Construcciones para su registro procesal 
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y comunicación a la Dirección Financiera para la emisión de los títulos de crédito 
correspondientes. 

Artículo 30.- En caso del mantenimiento, si transcurrido el plazo de 30 días desde la 
notificación preventiva de mantenimiento del predio o lote, la persona propietaria o las 
personas propietarias no cumplen, se iniciará el procedimiento administrativo sancionador, 
bajo prevenciones que por el incumplimiento se impondrá la sanción establecida en la 
presente Ordenanza.  

Estos valores serán remitidos a la Comisaría de Construcciones para su registro procesal y 
comunicación a la Dirección Financiera para la emisión de los títulos de crédito 
correspondientes. 

Articulo 31.- Emisión de Títulos de Crédito. Mediante comunicación de la Comisaría de 
Construcciones, en cumplimiento de la resolución motivada emitida dentro del 
procedimiento administrativo sancionador respectivo, la Dirección Financiera, emitirá los 
títulos de crédito de conformidad con lo establecido en el Código Orgánico Administrativo, 
por concepto de multas y recargos prescritos en esta Ordenanza. 

Emitidos los títulos de crédito, se procederá conforme lo señalado en el Código Orgánico 
Administrativo en el titulo referente al procedimiento coactivo y a lo establecido en las 
ordenanzas vigentes del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón San 
Miguel de Urcuquí. 

 

CAPÍTULO VII 

DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR  

Artículo 32.- Del Procedimiento Administrativo Sancionador. - El Comisario de 
Construcciones ejercerá la facultad sancionadora en materia administrativa, por la violación 
de las disposiciones de la presente Ordenanza, aplicando el procedimiento administrativo 
sancionador establecido en el Código Orgánico Administrativo (COA), y demás normas 
supletorias que rijan en nuestro ordenamiento jurídico. 

El procedimiento administrativo sancionador iniciará mediante auto motivado que determine 
con precisión el hecho acusado, la persona o personas presuntamente responsables del hecho, 
la norma que tipifica la infracción y la sanción que se impondría en caso de ser encontrado 
responsable. En el mismo auto se solicitarán los informes y documentos que se consideren 
necesarios para el esclarecimiento del hecho. 
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El auto de inicio del expediente será notificado al presunto responsable, concediéndole el 
término para contestar de manera fundamentada los hechos imputados. Con la contestación 
o en rebeldía, se dará apertura al término probatorio, vencido el cual se dictará resolución 
motivada. 

A través de la indicada resolución motivada el Comisario de Construcciones, impondrá 
sanciones pecuniarias y las demás que establece la presente Ordenanza. 

Las notificaciones que se realicen dentro del proceso administrativo sancionador se podrán 
realizar en persona, por boletas en el domicilio o residencia del administrado o por los medios 
de comunicación, siguiendo las reglas del Código Orgánico General de Procesos, Código 
Orgánico Administrativo y demás normas aplicables. 

La Función Instructora estará a cargo del Secretario/a de la Comisaria de Construcciones, y 
de la función sancionadora se encargará el Comisario/a de conformidad al artículo 248 del 
Código Orgánico Administrativo (COA). 

CAPÍTULO VIII 

DEL RECONOCIMIENTO AL ORNATO 

Artículo 33.- Del Reconocimiento al Ornato. - Para estimular el cuidado, mantenimiento, 
recuperación y protección de los bienes públicos, para garantizar el uso y cuidado del espacio 
público y ornato urbano del cantón San Miguel de Urcuquí, se entregarán acuerdos de 
felicitación y público reconocimiento, a ciudadanos y ciudadanas, personas naturales y/o 
jurídicas que hayan dado cumplimiento con la presente ordenanza y que serán elegidos por 
el Concejo Municipal del cantón San Miguel de Urcuquí, luego de que la Comisión de 
Planificación y Presupuesto presente la terna con 45 días previos al 09 de febrero de cada 

 

Los reconocimientos serán entregados en la sesión Solemne que se realice en conmemoración 
 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA. - Los cerramientos que, por intervención municipal en la apertura o ampliación 
de vías, se ubicaren de manera provisional con postes de hormigón y alambre de púas; con 
la finalidad de precautelar la línea de fábrica y la seguridad de los predios, tendrán un plazo 
perentorio de 2 años para adecuarse a la regularización de esta ordenanza, a partir de la 
notificación respectiva por el Comisario de Construcciones.  
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SEGUNDA.  Los Gobiernos Autónomos Descentralizado Parroquiales rurales, a efectos de 
la aplicación de la presente ordenanza en los núcleos urbanos de las parroquias rurales., 
coordinarán y planificarán con la Comisaría de Construcciones del GADMU, para que se 
ejecuten las acciones correspondientes para la prevención, control y sanción conforme al 
presente instrumento. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

ÚNICA. - A partir de la fecha de aprobación de la presente Ordenanza, el Departamento de 
Participación Ciudadana, en coordinación con la Unidad de Comunicación y la Comisaría de 
Construcciones del GADMU, procederá a socializar la Ordenanza a la ciudadanía en general 
en un plazo de dos meses. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

ÚNICA.  Deróguese la Ordenanza Municipal Nro. 066-2017, publicada en el Registro 
Oficial Nro. 235 del 07 de mayo de 2018 Ordenanza Sustitutiva a la ordenanza de 
regulación, construcción cerramientos y mantenimiento predios urbanos y núcleos urbanos 
consolidados en suelo rural, publicada en el Registro Oficial Nº 768 del 17 de noviembre de 
2016 - GADMU- Nº 042-2016 .  

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de su sanción, sin perjuicio de su 
aprobación en el Registro Oficial.  

Dado y firmado en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal del cantón San Miguel de 
Urcuquí, a los 20 días del mes de mayo de 2024. 

 

 

 

Dr. Jorge Manrique Alomía, Mgs. 
ALCALDE 

GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

SAN MIGUEL DE URCUQUI 

Abg. Jaime Andrade Valverde, Mgs. 
SECRETARIO DEL CONCEJO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN DE 

SAN MIGUEL DE URCUQUÍ 
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CERTIFICADO DE DISCUSIÓN. - Abg. Jaime Andrade Valverde, en mi calidad de Secretario del 
Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de San Miguel de Urcuquí, 
CERTIFICO ORDENANZA QUE REGULA EL USO, CONSTRUCCIÓN, 
REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO DE CERRAMIENTOS, FACHADAS Y 
ACERAS EN EL CANTÓN SAN MIGUEL DE URCUQUÍ
Concejo Municipal del Cantón San Miguel de Urcuquí, en dos sesiones, ordinaria del 15 de mayo de 
2024, y extraordinaria del 20 de mayo de 2024. 
  
Urcuquí, 20 de mayo de 2024.  
 
 
 
 
 

Abg. Jaime Andrade Valverde, Mgs. 
SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL 
DEL CANTÓN SAN MIGUEL DE URCUQUÍ 

 
 
 
 
SECRETARIA GENERAL DEL H. CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN SAN MIGUEL 
DE URCUQUÍ. - Urcuquí, el 24 de mayo de 2024.- De conformidad con la razón que antecede y en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 322 inciso cuarto (4) del Código Orgánico de Organización 

ORDENANZA 
QUE REGULA EL USO, CONSTRUCCIÓN, REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
CERRAMIENTOS, FACHADAS Y ACERAS EN EL CANTÓN SAN MIGUEL DE 
URCUQUÍ
Urcuquí, para su sanción y promulgación respectiva.  
 
Urcuquí, 20 de mayo de 2024
 
 
 
 

 
Abg. Jaime Andrade Valverde, Mgs. 

SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL 
DEL CANTÓN SAN MIGUEL DE URCUQUÍ 
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Urcuquí, el 20 de mayo de 2024, de conformidad con las disposiciones contenidas en el artículo 322 
del Código Orgánico de Organización Territorial, 
habiéndose observado el trámite y estando de acuerdo con la Constitución y leyes de la República, 

ORDENANZA QUE REGULA EL USO, CONSTRUCCIÓN, 
REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO DE CERRAMIENTOS, FACHADAS Y 
ACERAS EN EL CANTÓN SAN MIGUEL DE URCUQUÍ
conocimiento de la ciudadanía Urcuquireña.  
 
 
 
 
 

Dr. Jorge Manrique Alomía, Mgs. 
ALCALDE 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DEL CANTÓN SAN MIGUEL DE URCUQUI 

 
 
 

 
CERTIFICACIÓN. - La Secretaría del Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado 
de San Miguel de Urcuquí certifica, que el señor Dr. Jorge Manrique Alomía, Mgs., sancionó la 
ORDENANZA QUE REGULA EL USO, CONSTRUCCIÓN, REHABILITACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE CERRAMIENTOS, FACHADAS Y ACERAS EN EL CANTÓN SAN 
MIGUEL DE URCUQUÍ 20 de mayo de 2024, ordenándose su ejecución y publicación el 
Registro Oficial, Gaceta Oficial y Dominio Web Institucional. Lo certifico.  
 
Urcuquí, al 20 de mayo de 2024  
 
 

 
 
 

Abg. Jaime Andrade Valverde, Mgs. 
SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL 
DEL CANTÓN SAN MIGUEL DE URCUQUÍ 

 

 

 

 



El Pleno de la Corte Constitucional mediante Resolución Administrativa No. 010-AD-CC-2019, 
resolvió la gratuidad de la publicación virtual del Registro Oficial y sus productos, así como la 
eliminación de su publicación en sustrato papel, como un derecho de acceso gratuito de la 
información a la ciudadanía ecuatoriana.

“Al servicio del país desde el 1º de julio de 1895”

El Registro Oficial no se responsabiliza por los errores 
ortográficos, gramaticales, de fondo y/o de forma que 
contengan los documentos publicados, dichos documentos 
remitidos por las diferentes instituciones para su publicación, 
son transcritos fielmente a sus originales, los mismos que 
se encuentran archivados y son nuestro respaldo.

IM/FMA

Abg. Jaqueline Vargas Camacho 
DIRECTORA (E)

Quito: 
Calle Mañosca 201 y Av. 10 de Agosto 

Atención ciudadana 
Telf.: 3941-800 

Exts.: 3133 - 3134

www.registroficial.gob.ec


